
USO-Andalucía se manifestó
en defensa de la Paga de Antigüedad,
la deuda pendiente de la Extra 2012

y el PAS

El 25 de octubre, la Federación de Enseñanza de USO-
Andalucía y el resto de sindicatos con representa-
tividad en el sector de la Enseñanza Concertada se 
manifestaron en Sevilla para reclamar a la Junta la 
recuperación de los derechos de los trabajadores de 
la Concertada perdidos durante los años de crisis eco-
nómica. La secretaría general de FEUSO, María Paz 
Agujetas, denuncia la discriminación que padecen los 
trabajadores de la Concertada que soportan flagrantes 
discriminaciones en lo que se refiere a sus condicio-
nes laborales y salariales y a los que la Junta sistemá-
ticamente margina en sus presupuestos.

La Secretaria General de FEUSO-Andalucía con Alicia 
Martínez (PP) a la izquierda y Marta Escrivá (C’s).
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MANIFIESTO	CONJUNTO	PARA	LA	CONCENTRACIÓN	DE	TRABAJADORES	DE	LOS	CENTROS	CONCERTADOS	DE	ANDALUCÍA	DEL	25	DE	OCTUBRE	DE	2018	EN	EL	PALACIO	DE	SAN	TELMO		
Los	 sindicatos	 representativos	de	 la	Mesa	de	 la	Enseñanza	Concertada	de	Andalucía,	FSIE,	USO,	UGT	y	CCOO,	en	nombre	de	los	más	de	20.000	profesionales	de	los	centros	concertados	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía		
MANIFESTAMOS	
	
1.-	Que	la	Paga	Extraordinaria	por	Antigüedad	en	la	Empresa	de	los	docentes	en	pago	delegado,	 consistente	 en	 cinco	 mensualidades	 de	 salario	 devengadas	 cuando	 el	trabajador	desarrolla	su	labor	durante	25	años	en	el	centro	educativo,	es	un	derecho	recogido	en	el	Convenio	Colectivo	del	sector.		
2.-	Que	 la	 Consejería	 de	 Educación,	 a	 pesar	 de	 haber	 abonado,	mediante	 acuerdos,	dicha	 retribución	 salarial	 en	 el	 ámbito	 del	 IV	 y	 V	 Convenio	 Colectivo	 de	 los	 centros	concertados,	mantiene	esta	deuda	pendiente	con	los	docentes	del	sector	desde	agosto	de	2013,	fecha	en	la	que	entró	en	vigor	el	VI	Convenio.		
3.-	Que	las	distintas	sentencias	judiciales	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía	y	 del	 Tribunal	 Supremo	 han	 dictaminado	 claramente	 que	 la	 Paga	 Extraordinaria	 por	Antigüedad	 en	 la	 Empresa	 tiene	 carácter	 salarial	 y	 ha	 de	 ser	 asumida,	 en	 pago	delegado,	por	 la	Administración	educativa,	aunque	se	condicione,	en	el	caso	del	TS	a	su	disponibilidad	presupuestaria.	Pero	la	existencia,	o	no,	de	fondos	para	hacer	frente	a	ella	es	una	mera	decisión	política	por	parte	de	 la	Consejería	de	Educación,	no	una	imposibilidad	 jurídica	 como	 la	 Junta	 pretende	 hacer	 creer	 a	 la	 opinión	 pública	 y	 al	profesorado	del	sector.		
	
4.-	Que	las	organizaciones	sindicales	arriba	indicadas	hemos	solicitado	reiteradamente	a	 la	 Consejería	 de	 Educación	 que	 proceda	 a	 pagar	 esta	 deuda	 salarial	 a	 los	más	 de	2.500	 trabajadores	 que	 han	 generado	 esta	 Paga	 desde	 2013,	 obteniendo	sistemáticamente	 una	 negativa,	 que	 nos	 ha	 llevado	 a	 ser,	 prácticamente,	 la	 única	Comunidad	en	la	que	se	sufre	este	incumplimiento	claro	del	Convenio	Colectivo.		
5.-	Que	el	pasado	21	de	junio	de	2018	el	Parlamento	de	Andalucía,	instó	al	Consejo	de	Gobierno	a	negociar,	en	el	seno	de	la	Mesa	de	la	Enseñanza	Concertada	de	Andalucía,	entre	 otras	 cuestiones,	 un	 acuerdo	 que	 contemple	 garantías	 y	 financiación	 para	 el	abono	de	la	Paga	Extraordinaria	por	Antigüedad	en	la	Empresa.			


